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táculos; y considerando necesaria 
esta dis t inción. 

mr- -.4... • „ A i r i ^ u • ' Este Ministerio ha tenido a bien Ministerio de la (xobe nac ión I .. . • . 
^ , ,. . , , .., , n, disponer que los ar t ículos 94 y 95 c i -
Orden disponiendo que los artículos Wi- ^a(^s ue¿( 

IT r í o l Tí o n l rti-n o r i í r i r io T ^ s i l i o i n n o 

que, a d e m á s de los que arrojen agua 
o espuma, los que la substancia arro~ 
jada sea polvo, siempre que hayan 
sido previamente ensayados y proba-

y 95 del Reglamento de Policía de ^ ^ r s f u L t e 0 ^ ^ 0 ' ^ " ^ ^ efiCaCÍa ^ DÍreCCÍÓn gene" 
Espectáculos públicos queden modi- Vara0 laTdudaíies de segundo or- 1 

Jcados como se indica den, con menos de 100.000 habitan-
Otra ídem quede ampliada en el sentido . , o , i . . . 

, , , o, , AT tes, las lachadas principales podran que se expresa la Orden de z 'i- de No- , , i 
• i i -íno/i i x- a dar a plazas o calles cuya anchura viembre de 1930, relativa a aparatos • • , ., , , , 

i . ^ , . ,. no sea interior a la mitad de la con-
cxtintorcs de incenaiot 1 

Otra Ídem que el artículo 116 delRegla- signada en los ar t ículos anteriores, 
mentó de Policía de Espectáculospú- siempre que estos edificios den a dos 
Micos quede modificado en la forma calIes ^ lengan el n ú m e r o y anchura 
que se expresa \ <̂e P1161"*38 reglamentarios en sus fa-

Oíra ídem cesen como patronos de Ins- ¡ diadas principales y laterales. 
tituciones de Benificencia particular ' L o dig0 a V- E- Para su cono-
todos los que desempeñen el cargo \ cimiento }' efectos consiguientes. Ma_ ñas, previsto y resuelto en el regla-
por ostentar un título nobiliario i d r ^ ' ^ de Agosto de 1933. m e n t ó de Espectáculos , ha sido tras-

Otra, circular, aclarando dudas relati- C A S A R E S QUÍROGA ladado, a d e m á s , a los escenarios u 
vas al articulo 552 del Estatuto mu- Señores Director general de Seguridad horcinas con el advenimiento del 

y Gobernadores civiles de todas las c inematógrafo sonoro, lo que obliga 
provincias, excepto Madr id . 

L o que digo a V . E . para su cono
cimiento y d e m á s efetos. Madr id , 15 
de Agosto de 1933. 

C A S A R E S Q U I R O G A 
Señores Director general, de Seguri

dad y Gobernadores civiles de to
das las provincias excepto Madr id . 

Excmo. Sr.: E l verdadero peligro 
de incendio que con el c inematógra 
fo mudo sólo radicaba en las cabi-

nicipal. 

Adm n i s t r a c i ó n p rovmc ia l 
Diputación provincial de León.-

Comisión gestora.—Anuncio. 

su-
Jefatura de Obras púb l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncios de 
bastas urgentes. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

a establecer condiciones especiales 
de seguridad en la ins ta lac ión del 
mismo. 

A tales efectos, este Ministerio se 
ha servido disponer: Que el a r t ícu lo 
116 del Reglamento de Policía de Es-

O R D E N E S 
Excmo. Sr.: Dispuesto en los ar

tículos 94 y 95 del Reglamento de P o l i 
cía de Espectáculos públ icos de 19 de 
Octubre de 1913, que los edificios des
uñados a éstos se h a b r á n de cons
truir con salidas a plazas o calles de 
la anchura m í n i m a que se determi-
na, sin hacer la debida dis t inción en-
tre poblaciones de distinto orden. 

Excmo. Sr.: L a Orden de este Minis 
terio de fecha 24 de Noviembre de 
1930, publicada en la Gaceta de M a 
drid correspondiente al d ía 26, que 
resolvió el concurso de aparatos ex- lácu |os púbi icos de í9 de Octubre 
tintores de incendios, dejaba abierto de ^ 3 de m o d i f i c a d o a g r e g á n . 
el concurso por tiempo i n d e f i n i d o , ^ prescindirse del te lón 
para poder aceptar otros modelos : metá l ico en los locales dedicados ex_ 
que el constante progreso de la i n - i c l u s i v a m e n t e a c i n e m a t ó g r a f o sono_ 
dustria pudieran producir, pero h m i - ; ̂  siempre que se c lan las si_ 
tando los que en lo sucesivo se pre- i guientes prescripciones: 
senten a los que el producto arrojado | a) Entre la pantalla y el muro^del 
sea agua o espuma; y habiendo ensa- j edificio se cons t ru i rá una hornac ina 
yado la Junta consultiva e Inspec-¡ de material de fábrica completamen-
tora de Teatros de Madr id un nuevo ; te cerrada y con acceso ún i co por la 
modelo que arroja polvo, y probada ; saia 
su eficacia para la r áp ida ext inción | b) Las pantallas serán de mate-
de los comienzos de un incendio. r ia l ininflamable. 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que la citada Orden de 24 de 
Noviembre, de 1930 queda ampliada 
en el sentido de que puedan ser tam-

que hace sea diferente t a m b i é n el pro- | b ién aceptados para su uso en los lo-
"ierna de la ag lomerac ión de púb l ico 
^on motivo de la salida de los espec-

cales de espectáculos públ icos, los 
modelos de extintores de incendios 

c) Los altavoces se d i s p o n d r á n 
por det rás de la pantalla y dentro de 
la hornacina. 

d) Todo el material de los altavo
ces que no sea incombustible, asi 
como el p a ñ o amortiguador del soni
do, h a b r á de estar ignifugado. 



e) Los conductores para los alta
voces y su ins ta lac ión r e u n i r á n las 
condiciones exigidas para las d e m á s 
instalaciones eléctr icas. 

f) L a linea de acometida para los 
mismos tendrá fusibles en su arran
que de la cabina convenientemente 
calibrados; y 

g) Los rectificadores, de cualquier 
clase que se empleen, se co loca rán 
en la cabina». 

L o que digo a V . E . , para su cono
cimiento y demás electos. Madr id , 
15 de Agosto de 1933. 

C E S A R E S Q U I R O G A 
Señores Director general de Seguri

dad y Gobernadores civiles de to
das las provincias excepto Madr id . 

O R D E N E S C I R C U L A R E S 
Excmo. Sr.: Es un principio esta

blecido en el ar t ículo 25 de la vigen
te Const i tución de la Repúbl ica que 
el Estado no reconoce distinciones n i 
t í tulos nobiliarios, y su apl icac ión al 
rég imen de la Beneficencia particular 
lleva consigo, necesariamente, la ca
ducidad de todos los cargos de Pa
tronos atribuidos reglamentariamen
te a determinadas personas, por el he
cho de ostentar alguno de aquél los tí
tulos de nobleza. Esto no obstante, 
muchas Juntas provinciales de Bene
ficencia no se han cuidado debida
mente de que en todas las Institucio
nes sometidas a su Protectorado 
aquél precepto se cumpla, a pesar de 
ser un supuesto perfectamente pre
visto y regulado en los ar t ículos 42 y 
43 de la vigente Ins t rucc ión del Ra
mo y que no se ooone a las actuacio
nes especiales del a r t ícu lo 67, si se 
quiere conservar el n ú m e r o de Patro
nos, y para evitar en lo sucesivo to
da duda a este respecto y unificar el 
criterio de aquellas Corporaciones, 

E l Ministerio dé l a Gobernac ión ha 
dispuesto: 

1. ° Que cesen inmediatamente co
mo Patronos de Instituciones de Be
neficencia particular todos los que 
desempeñen el cargo por ostentar un 
t í tulo nobil iario, refundiéndose sus 
derechos en la forma prevista en los 
ar t ículos 42 y 43 de la vigente Ins
t rucc ión del Ramo de 14 de Marzo de 
1899, y debiendo las Juntas provin
ciales cuidar, bajo su responsabili
dad, del cumplimiento de esta medi
da; y 

2. ° Que si se estima conveniente, 
para el buen funcionamiento de 

aquellas Instituciones, conservar el 
mismo n ú m e r o de Patronos, las Jun
tas provinciales, de oficio a instancia 
de cualquier interesado, deberán tra
mitar los expedientes especiales a 
que se refiere el n ú m e r o 4.° del ar t í 
culo 67 del mismo Cuerpo legal, para 
determinar los cargos que hayan de 
sustituir a los comprendidos en el 
apartado 1.° de esta disposición. 

Lo digo a V . E . para sus conoci
miento y efectos. Madrid , 21 de Agos
to de 1933. 

P. D., 
J O S E CALVIÑO 

Señores Gobernadores civiles y Pre
sidentes de las Juntas Provinciales 
de Beneficencia. 

Excmo . Sr.: Consultando el Min i s 
terio de Hacienda por este de la Go
bernac ión a propósi to de la interpre
tación que haya de darse al a r t ícu lo 
552 del Estatuto munic ipa l de 8 de 
Marzo de 1924, ya que su texto ha 
suscitado dudas a distintos Ayunta
mientos que solicitaron les fueran és
tas aclaradas, aquel Centro, ministe
r ia l la evacuna, con fecha 3 de los 
corrientes, en los siguientes té rmi
nos, de este tenor literal: 

Excmo. Sr.: Se ha recibido en este 
Ministerio la Orden de V. E. , fecha 
13 del mes p róx imo pasado, consul
tando respecto de la in te rpe lac ión 
que ha de darse al a r t í cu lo 552 del 
Estatuto municipal . 

E n dicha Orden se expone: 
1. ° Que la p roh ib i c ión de arren

dar determinadas exacciones muni -
cipales que consigna dicho ar t ículo 
552 ha sido con frecuencia mal i n 
terpretada, siendo aplicada a casos 
y cosas ext rañas a su letra y espíri tu. 

2. ° Que como tal precepto no se 
opone a que los Ayuntamientos con
cierten el pago de obras de t r a ída y 
d is t r ibuc ión de aguas, alcantaril la
do, etc., mediante la cesión perpetua 
o temporal de tales servicios y sus 
rendimientos, la expresada prohibi 
ción debe recaer solamente sobre el 
arrendamiento de las exacciones que 
cita el referido ar t ículo 552; y 

3. ° Que consecuentemente, pue
den los Ayuntamientos contratar el 
pago de las expresadas obras y ser
vicios de nueva creación, mediante la 
cesión de sus propios rendimientoos. 

E n efecto, el ar t ículo 552 del Esta
tuto munic ipal determina que la fa
cultad de los Ayuntamientos para 

arrendar estará sujeta a las limitacio-
nes!jimpuestas por el ar t ículo 449 y ej 
apartado B) del 457 (el primero se 
refiere al arbitrio sobre bebidas, qUe 
los Ayuntamientos cuya población 
exceda de 20.000 habitantes no po
d r á n arrendar, y el segundo, sobre 
carnes, que tampoco pod rá hacerse 
efectivo mediante arriendo), y que 
no será extensiva en n ingún caso a 
las exacciones municipales que el 
propio ar t ícu lo 552 cita: de Contribu
ciones especiales, de Tasas de Ad
min i s t rac ión , de Arbitr ios sobre el 
valor de los solares, estén o no edifi
cados, en que pueden trasformar los 
Ayuntamientos el 20 por 100 de la 

i cuota del Tesoro cedida; de la Con-
| t r ibuc ión territorial, Riqueza urbana; 
1 del arbitrio sobre solares sin edifi-
l car, y del arbitrio sobre el aumento 
' del valor de los terrenos, 
i Precepto tan claro no ha podido 
I dar lurgar a dudas, y ha debido y 
[ debe aplicarse, exclusivamente, a las 
i exacciones municipales que el mis-
| mo taxativamente determina, y de 
• que se deja hecho méri to , que no 
1 guardan re lación con los conciertos 
\ o convenios que puedan hacer los 
I Ayuntamientos para llevar a cabo la 
• ejecución de obras necesarias de pri-
' mer establecimiento de servicios pú-
\ blicos municipales y de saneamien-
| to, como son las relativas a la traída 
| de aguas y alcantarillado, a que alu-
> de V . E . en su citada consulta. 

Con respecto a la ejecución de ta
les obras que, en uso de sus peculia
res atribuciones, pueden acordar los 
Ayuntamientos, es de advertir: que 
el ar t ículo 180 en vigor del Estatuto 
municipal les autoriza, entre otros, 
para llevarlas a efecto con las forma
lidades y requisitos que los siguien
tes ar t ículos determinan;que, confor
me al ar t ículo 298, pueden formar los 
Ayuntamientos presupuestos extraor
dinario de gastos para dichas obras, 
en los que, a falta de otros recursos, 
pueden acordar la contra tación de 
emprést i tos , según el art ículo 299, 
que con el exclusivo fin de atender 
al servicio de intereses y amortiza
ción de estos emprést i tos, pueden tam
bién establecer los Ayuntamientos, 
en su caso, los recargos a que se con
traen los ar t ículos 525 y siguientes 
del propio Estatuto, emprésti tos cuya 
emisión y puesta en circulación tie
ne que destinarse íntegramente a 
cubrir la parte que corresponda de 



dichos presupuestos extraordinarios 
de gastos, o a municipal izar servi
cios en la forma y condiciones que 
fijan los ar t ículos 169 y 179 de aquel 
gstatuto, entre los que se encuentran 
los servicios de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado, y que, asimis
mo, los Reglamentos de Obras y ser
vicios y de Hacienda munic ipa l dis
ponen en sus ar t ícu los 51, 52 y 79, 
respectivamente, los medios econó
micos para la ejecución de las ex
presadas obras, de acuerdo con los 
preceptos del Estatuto municipal , y 
administración de las exacciones 
municipales autorizadas. 

Lusprocedimientosexpuestos ante
riormente, que son preceptos legales, 
son los que vienen ap l icándose para 
la ejecución y el pago de obras de 
primer establecimiento, a reserva de 
que los Ayuntamientospuedan explo
tar la pres tación de los servicios a 
queMen lugar dichas obras, con arre
glo a las disposiciones que, en cada 
caso, les sean aplicables. 

Por lo expuesto. 
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

informado por la Dirección general 
de Rentas públ icas , evacúa la consul
ta de que se trata en el sentido i nd i 
cado: de que las limitaciones y la 
prohibición, respecto a la facultad de 
arrendar, a que se contrae el a r t ícu lo 
552 del Estatuto municipal , se refie
ren a las exacciones municipales que 
el mismo concretamente señala.» 

Y para conocimiento de todas las 
Corporaciones municipales, este M i 
nisterio acuerda hacerlo púb l i co en 
este periódico oficial. 

Madrid, 19 de Agosto de 1933. 
C A S A R E S Q U I R O G A 

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias y Delegaciones 
del Gobierno en Ceuta, Mel i l l a y 
Mahón. 

íGaceta de 22 de Agosto de 1933) 

ciende a la cantidad de tres m i l ciento 
cincuenta y una peseta con noventa y 

¡ siete céntimos. 
' L o que se anuncia en este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León, 22 de Agosto de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja. 

Diputación provincial de León 
COMISION G E S T O R A 

ANUNCIO 
Habiéndose padecido error de 

copia al consignar en el anuncio de 
la subasta del camino vecinal Riose-
co de Tapia a Riello (trozo entre los 
Perfiles 0 y 311, de Adrados a Rioseco 
de Tapia) la ñ a n z a provisional que 
habrán de depositar los licitadores, 
se hace constar que dicha fianza as-

mmm k León 

ANUNCIOS DE S U B A S T A U R G E N T E 

Hasta las trece horas del día 11 de 
Septiembre p róx imo, se a d m i t i r á n 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 

j Oviedo, Santander, Patencia, Va l l a -
; dol id , Zamora, Orense y Lugo, a 
horas hábi les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de acopios 

I de piedra machacada para conser
vación del firme incluso su empleo 

; en recargos de- los k i lómet ros 56 al 
36,500 la de carretera de Cistierna 
a Palanquinos, cuyo presupuesto 

| asciende en total a 8.013,84 pesetas, 
distribuidas para las certificaciones 

¡ en dos anualidades, una que se 
a b o n a r á en el año 1933, que importa 
2.003,46 pesetas, y otra que se abona
rá en el año 1934, que asciende a 
6.010,38 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 

i a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 240,45 pesetas. 

: L a subasta se verificará en la Jeta-
| tura de Obras púb l icas de esta pro-
i v incia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
¡ n ú m e r o 27, el día 16 de Septiem-
i bre p róx imo , a las once horas y trein-
• ta minutos o a con t inuac ión de los 
I de m á s de 25.000 pesetas que se ce-
I l e b r a r á n ese mismo día. 
j E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas háb i les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato encaso de 
ad jud icac ión definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com

pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Jul io de 1932 (Ga-

i ceta del 7), sustituyendo por otro el 
¡ a r t ícu lo 168 del Código del Trabajo, 
I ya de obligatorio cumplimiento des-
i de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis-
i puesto en la nueva ley de accidentes 
i del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 

\ permanentes o muerte, 
j Cada propos ic ión para cada pro-
1 yecto, se p resen ta rán en papel se-
1 liado de cuatro pesetas cincuenta 
| cén t imos o en papel c o m ú n con pó -
; l iza de igual clase, bajo sobre ce-
j rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 

| 3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i c a s 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 

| admi t i éndose por consiguiente por 
! el oficial encargado de recibirlas, 
' las que al presentarse no consten 
j de los dos referidos documentos; y 
¡ desechándose desde luego, las que a l 
i abrirlas en el acto de la subasta no 
| resulten con tal requisito cumplido, 
! lo cual lleva consigo el que una vez 
j entregada la propos ic ión a l oficial 
encargado de recibirla no se pueda 

| ya admitir en n i n g ú n momento al 
| subsanar la deficiencia que en cuan-
I to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o a l 
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

Proyecto redactado con bajas de 
los del plan general. 

León, 23 de Agosto de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

» -¥• 

Hasta las trece horas del día 11 de 
Septiembre p róx imo , se a d m i t i r á n 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Va l l a -



dolid, Zamora, Orense y Lugo a hecho a disposición del Sr. Ingeniero de traslado, según dispone el Reai 
horas hábi les de oficina, para optar Jefe de Obras púb l icas de la provin- decreto de 29 de Noviembre de 1920 
a la subasta de las obras de acopios cia, constituyendo ambos documen- y real Orden de 14 de Jul io de 1930 
de piedra machacada para.conserva- tos un todo único; no admi t i éndose por t é rmino de 30 días a contar des-
ción del í i rme incluso su empleo en por consiguiente por el oficial encar- de la pub l i cac ión del presente edic-
recargos de los k i lómetros 293 al 295 gado de recibirlas, las que al presen- to en la Gaceta de Madrid y en el Bo
de la carretera de la de Madr id tarse no consten de los dos referidos LETIN OFICIAL de la provincia, du-
a L a Coruña , cuyo presupuesto documentos, y desechándose , desde rante cuyo plazo, los aspirantes a 
asciende en total 35.509,70 pesetas, luego, las que al abrirlas en el acto los referidos cargos, presentarán sus 
distribuidas para las certificaciones de la subasta no resulten con tal re- instancias documentadas, en el Juz-
en dos anualidades, una que se abo- quisito cumplido, lo cual lleva consi- gado de primera instancia de Villa-
n a r á en el a ñ o 1933, que importa go el que una vez entregada la propo- franca del Bierzo (León), capitalidad 
8.877,43 pesetas, y otra que se abona- sición al oficial encargado de recibir- de este partido, 
rá en el año 1934, que asciende a la no se pueda ya admitir en n i n g ú n Este Juzgado municipal reúne un 
26.632,27 pesetas, siendo el plazo de momento el subsanar la deficiencia censo de 2.033 habitantes de hecho y 
ejecución de las obras de seis me- que en cuanto a su reintegro tenga, 2.072 de derecho, no teniendo esta 
ses, a contar de su comienzo, siendo desechándose igualmente toda pro- Secretar ía mas emolumento que los 
la fianza provisional de 1.065,30 pese- posición en la que no figuren decía- del arancel. 

tas. rados los jornales m í n i m o s a abonar Camponaraya, 19 de Agosto de 
L a subasta se verificará en la Jefa- a ios obreros y d e m á s medios auxi l ia - ' 1933.—El Juez municipal , Juan Ló-

tura de Obras Públ icas de esta pro- res que se necesiten emplear en las pez.—El Secretario interino, Alejan-
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 0bras o alguno de estos siquiera sea dro Rodríguez. 
n ú m e r o 27, el d ía 16 de Septiembre inferior a los aprobados para esta ; . 
p róx imo , a las once horas. provincia y publicados en el BOLETÍN i 'Juz9ado municipal de Calzada de Coto 

E l proyecto, pliego de condiciones OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 I Ha l lándose vacantes las plazas de 
y disposiciones sobre la forma y con- n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en I Secretario propietario y suplente de 
diciones de la propos ic ión es tarán de esta Jefatura a disposición de los i n - este Juzgado se anuncian para su 
manifiesto en esta Jefatura en ios teresados i provis ión en propiedad durante el 
días y horas hábi les de oficina, de- Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie-1 Plazo de 30 d ías ' ^ con arregl0 a lf)S 
hiendo tenerse presente que es obl i - dades proponentes, están obiigadas' preceptos reglamentarios, 
gatorio el cumplimiento de lo orde- al cumplimiento del Real decreto de ; Las estancias de los que aspiren 
nado en el Real decreto-ley de la Pre- 18 de Octubre de 1923 i a ellas se p resen ta rán , dentro del ex-
sidencia del Consejo de Ministros n ú - Subasta de proyecto modificado i Pasado plazo, ante el señor Juez de 
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga- de los del ,p]an general actual : Primera instancia de Sahagún, docu-
ceta del 7) y rectificado en la del si- León5 23 de Agosto de 1933.-EI In- j m e n t a d a s J debidamente reintegra-
guiente d ía con fecha 7, con la acia- geniero Jefe, Manuel Lanzón . i d a s -
rac ión hecha por la Real orden de la \ ' , „ '.„: ... i Calzada de Coto, 22 de Agosto de 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
a l hacer el contrato en caso de adiu-i T J _ ; - T J ^ J T -

, Juzgado municipal de Gordohza del 
dicacion deímit iva, presentar los do- \ Pino 
cumentos que prueben el cumplí-1 Hall4ndose va^nte la laza de 
miento de lo ordenado en la Ley de Secretario lente de este j do 
4 de Jul io de 1932 fGaceía del ^ vacante para 
tituyendo por otro el a r t i c^o 168 del | su isión en propiedad durante el 
Código del Trabaio, ya de obligatorio ; * A \ • i A ' e i 

. plazo de treinta días, conforme a los 
cumplimiento desde 1. de A b r i l uUi - . ^ * • 

preceptos reglamentarios. 

i 1933.—El Juez, Jacinto CarbajaL 

mo, y de lo dispuesto en la nueva Los aspirantes p resen ta rán sus ins-
L e y de accidentes del trabajo^todo i tancias> 
ello respecto a las indemnizaciones ! te i n t e g r a d a s , dentro del expresado 
por incapacidades permanentes 
muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
knporte del presupuesto de contrata 

plazo ante el señor Juez de primera 
Instancia del partido de Sahagún . 

Gordaliza del Pino, 21 de Agosto 
de 1933.—El Juez Feliciano Pablos. 

Juzgado municipal de Camponaraya 
Don Juan López Merayo, Juez mu

nic ipal de Camponaraya . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, se hal lan vacantes las 
plazas de Secretario y suplente del 
mismo, para proveerlas a concurso 

Requisitoria 
Estébanez , Fortunato, de profesión 

minero cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, que ha 
residido en Santa Cruz del Si l , Ayun
tamiento de P á r a m o del S i l , proce
sado en el sumario que se instruye 
en el Juzgado de ins t rucción de Pon-
ferrada con el n ú m e r o 117 de 1932 
sobre amenazas, comparecerá ante 
dicho Juzgado en el t é rmino de diez 
días para recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión 
apercibido de que no hacerlo será 
declarado rebelde y le pa ra rán los 
perjuicios a que haya luyar en de
recho. 

Ponferrada, 23 de Agosto de 1933. 
—Antonio Sevilla.—Primitivo Cu
bero. 

L E O N 
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